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na la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re>
sulte ae dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengará a la Importación derecho arancelano alguno por dicho
concepto .

El. mteresado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en-el pro
ducto a exportar .

L<;!s alCoholes a Importar serán siempre los autonzados por el
Estatuto de la Viñas. ilel Vmo y de los Alcoholes para la elabo
ración de las distintas bebidas ellportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria po
drá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubfe
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la
reposición del alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas

r. revlstas en el Decreto. regulador de la campaña vinícola-alcohQ-
eta. . . .

. En nmgún caso podrá la firma mteresada beneficiarse simul
táneamente, ~r cada operación de ex~rtación, de las dos for~
mas de 'reposlción, a cuyo efecto la certificación aduanera acredi·
lauva de fa exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies. que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes, deberá ser umda al expediente de concesión e inva
hdada por el Orgamsmo autonzante de dicha reposición.

Qumto. Lás operacIOnes de exportación y de Ilnportación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene·
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas corresponda.

Sexto. Los paise~ de origen de la mercancia a Importar serán
todos aquellos con los que España ma.ntiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene aSlmimo relaciones comerciales norma
les o en los casos en que la moneda de pago a la exportación sea
converuble. pudien(Jo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
Situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gtmen de tráfico de perfecCIonamiento activo en análogas condi-
ciones l\ue las destmadas al extranjero. .

Séptimo. Deberá indicarse en las correspondiente casilla de
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
régtmen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 11
disposición por la que se le otor~o el mismo.

En las licencias de exportacion. debe~á con.slgnarse !1ecesaria
lJlente en la caSilla de trafico de perfecclOnaimento acUvo que el
Utular .r~aliza la oJ?Cración bajo, el sistema de reposición con
franqUIcia arancelana.. .

Octavo. El plazo para solicitar las Importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportacIOnes respectivas, según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. . .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en ",arte, sin más limitación que

. el cumplimiento del plazo para soliCitarlas.
Noveno.. Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo. aSí como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de 'comproba-
ción. . '

DécImo. -Se 6torlla esta autorizacíÓD por un periodo de dos
años. contado a partir de la fecha de su pubÜC8ción en el «Bole·
tin Oficial del Estad(»); debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de mayo de '1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletin OfiCial del Estado». podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
~n la licenCia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada yen trá
mite su resolUCIón, Para. estas exportaciones los plazos. señalados
en el artículo antenor. comenzarán a contarse desde la fecha de
pubhcaclón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Undécimo. ·Con objeto de obtener mejores condiciOlleS co
merciales en 'Ia importación de alcoholes. los beneficiós del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente, a través de entídades o
agrupaciones de exportadores, debidamente auterizadas por el
Mimsterio d~ Economia y Hacienda. y que acrediten la cesión

del derecho a efectos exclusivamente de contrataci6n y ejecución
de la importación. .

Duodécimo.-La Dirección General.de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará las medidas' que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régtmen de tráfico de perfeccio-
namiento que se autoriza. .

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolVI
miento de la presente autonzación.

Declmocuarto.-EI régimen de tráfico de perfeccIOnamiento
activo que se autoriza por la presente O,den es continuación del
que tema la firma· «Noguera Comas; Sociedad Anónima». según
Orden de 28 de enero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de
20 de marzo), a efectos de la mención que en las. licencias de-ex.
portación'Y correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del ci
tado régimen ya caducado o de la solicitud de 'su p~órroga ..

Lo que comunico-'a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de julio de 1985 por la que se autori
za a laflrma «A. R. Valdespino. '>ociedad Anónima»
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcoholes rectificados y la ex
portación de.ginebra y ponche. ,

Ilmo..Sr.: Cl!mplidos los trámites re!Úamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «A. R. Valdespino. Sociedad
Anónima», solicitando el ré~men de tráfico de ~rfeccionamien
to activo para la importacion de alcoholes rectificados y la ex
portación de ginebra y ponche,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-~ autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «A. R. Valdespino. Sociedad Anóni
ma», con domicilio en Jerez de la Frontera fCádiz), y NIF A-
11603040. .

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria. .

Segundo.-Mercancías de de importación:
Alcoholes rectificados no inferiores a 96·'

Vínicos, posición estadística 22.08.30.1.
No vínicos, posición estadística 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Ginebra de 40· en botella, posición estadística 22.09.56.3.
n. Ponche de 30· en botellas. posición estadística

22.09.87.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los próductQs arriba mdi

cados que se eXJlOrte, se podrá impOrtar con franquiciaarancela
ria la cantidad ae producto medido en litros y decilitros que re-
sulte de dividir su grado de alcohol por .0,96. .

No existen subproductos aprovechables. por lo que, no se de·
vengará a la importación derecho arancelano alguno por dicho
concept9. . ''. ",

El interesado quedará obligado a presentar. en el momento.
del despacho de la exportación, un. certificado de la inspeccíón
de alcoholes acreditatívo del' tipo de alcohol utilizado én el pro-
ducto.a exportar, -.'

Los alcoholes a Importar serán síempré-los autorizados por el
Estatuto' de la Viña, del Vin9 y de los Alcoholes para la elabora¡
ción de las distintas bebidas exportlldas; ,

Para cada ope~ción de exportación. la firma beneficiaria po
drá optar, bien por la repoSIción de alcohol extranjero én .las
condiciones que establece el Decreto 3094/ )972. de 19 de octubre
«Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre) bien por la

reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo- -con las normas
previstas en el l)e{¡reto regulador de la campaña vihicola-alcoho- .
lera. . ''. ,

En ningún caso podrá la..firma inlel'eiada benefiCiarse simul
táneamente. J?Or cada eperación de exportación, d~ las dos foro
mas de reposición. a cuyo efecto la certifil:llción aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na·
turales, excepto brandies, que se aporte para solicitar·reposición
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limo 'ir. Cumphdos los tramlU:s relllamentanos, en el expe
dIente promovido por la Empresa «Emibo Climent Tormo». soli
Citando prórroga del reglmen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la ImportaCIón de tejidos en crudo y la exportación de
camIsas, tejIdos teñidos) ropa de cama. automado por .orden de
7 de diCIembre de 1983 t«Boletín OfiCial del Estado» 14 de enero

ORDEN de 25 de .Julio de 1985 p"fola qlJl' ''l' prorro
ga a la firma «Emilio Climent Tormo», el- riJgimen de
Irá/ico lie per/eccionamien/o aclivo para la importa
('Ión de /~iidoI en crudo l' la e~portaciún de camisas.
/e/ldos teñIdos I ropa -de cama

17348 ORDEN de 25 de Mio de ]985 JNW '¡a,que se prorro
ga ¡ ·m",/ifica a la firma «José Alegre/H l' 2:! firmas
más el régimell de tráfko de perfe{'{'wnamien/o a(:Ji¡'o
para la inr¡XlTll1l'Íón de alcohol e/í1i('o I'Ínifo l' la e\'
por/adún de \';,ros mis/elas bebidos'amis/eladas ,
brandies

limo Sr Cumpltdos los trámites reglamentanos en el expe
diente promOVIdo por la Empresa «José Alegret» y 22 finnas
más. solICitando prorroga del ré~men de tráfico de perfeccIona·
m~nto activo para la importaclon de alcohol .etílico vínlco } la
exportacIón ele VInos•. mistelas. bebidas .amlsteladas y brdndles.
lIutonzado por Orden.de 12 de febrero de 1972 «(Boletín OfiCial
del Estado» del 18) ) prorrogado por Ordenes de 10 de mayo de
1977 t«Boletm OfiCIal del Estado» del 12). 21 de enero de 1982
(<<Boletm OfiCial d~IEstado» de 16 de febrero)} 15 de marzo de
1984 (<<Boletin OfiCIal del Estado» de 19 de mayol

Esté. MinisteriO. de acuerdo a lo mfonnado y propuesto por
la. D.lrecClón General,de ExportaCión ha-resuelto',

Primero Prorrogar por dos años. a partir de 30 de mayo de
1985. el régimen de trafico'd.. perfecclonamlentoacuvo a las fir·
mas:

José Alegret. DNI 38 275 855
«HIJO de 1 UIS García Poveda. ')ocledad AnÓnima». NIF A-

:03008091
«Pérez Texelra. SOCiedad Anonlma». NIF A-29002557
José Frelxedas Bové. DNI 38283470
Juan Solé Bargallo. DNI 39 613 680
(,M. Gil Galán. SOCiedad Anómma». l\IF A-1l601788.
(<José de Soto. SOCiedad Anómma». NIF A-11601838
«Cherubmo Valsanglacomo. 'iocledad Anónima» NIF A~

46005484
«Pérez Barquero. SOCiedad AnoDlma». NIF A-14005185
Antonio Mascaró Carbonell. DNI 38.283.312.
«Osborne y Cia. SOCIedad Anómma». NIF A-lIOOO247.
«Compañía Vmícola del Sur. SOCiedad Anómma» NIF A-

14009740. ' . , .
,«Destilerías Vlrben. SOCiedad Anómma» Nlf- A-08l41040
Miguel Torres Carbo. DNI 36 188.889.
«AntOniO Barbadillo. SoCIedad Anómma». NIF A-IIOOO288
«Bodegas de los Infantes d~ Orleáns 'Borbon S.A.E.» Nlf

A.-1l000841 .'
Emllto MlroSalvat. DNI 39605 119
«Martín Hernández Menor. SOCiedad Lll1lItada». NIF B

03024916.
«Palommo . & Vergara 'iocledad Anónima», NIF A·

11601085.
Pedro Gahmany Mas. DNI 38..296 760
(<J.B. Berguer. SOCiedad Anómma>. NIF A-080070S6.
Julian Chivite Marco. DNI 15.626.753.
«Manuel de Argueso. 'iociedad Anómma» NIF A-11001773
'iegundo Modlficar la orden de 12 de febrero de 1972 (<<Bo-

letin OfiCIal del' Estado» del 18\ en el sentido de mclUlr la SI
guiente c1aúsula:

«Las mercancías Importadas en régImen de tráfico de perfec.
Clonamlento activo así como los productos ternunados exporta
bl~s qudarán sometidos al régImen fiscal de compn~baclón». .

Tercero SI" mantienen en toda su IDtegndad los restantes ex
tremos de la Orden de 12 de febrero de 1972 (<<Boletín OfiCial del
Estado» del lB) que ahora se modifica.

Lo que comuDlco a V 1 para su conOCimIento y efectos
DIOS ~uarde a V 1 muchos años.
Madnd.25 de Juho de 1985 P O el DIrector general de Ex

portación. ApoloDlo RUlz LIgero

limo 'ir Director general.de ExportaCión
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de alcoholes. deberi· ser lInida-al-l!Jlpedlente de concesión ~lnva-
lidada por el Organismo autorizante de dicha repoSIción. .

Quinto. Las Operaciones de eX]l9rtació1l y de unportaclón
que se pretendan m11izar al amparo de esta autonzacion y aJus
tándose a sus _léiminos serán _etidas 11 las DireccIones Gene
rales competell~ ~el_ Ministerio ,de Economia.y HaCIenda 11 los
efectosque a las,mismas correspondan' ,

Sexto.-L6s países de origen de la mer~nct¡l a Importar serán
todos aquellos con los que 'España mantiene relllClones comerCia-
les Dormales. '. ' '. . .

Los países de destino de las 'exportaClones' serán aquellos con
los ,qué Espaila mantiene asimismo 1l!laciones ~mefCJales Dor
males O,CIII ~ QI5OS. en que la ~on~.de pago a la exportación
sea converttble. pildiendo.1a Direccion General de. ExportaCIón.
$ lo estima oportuno. autonzár exporlaClones a los demás paí-
ses. • , ,

. ' L8s exportaétones realizadas a partes del temt~ n....'Ullill

llItuadas fuera del área áduanera también. se· benefICiarán del ré
aimen de tráfico de perfeccton8lDlento act¡\toen análogas condl-
·cioDelique.1asdes~ al ~tranjero. , _

Séptimo. -Deberá ilídicarse en Iacouespqndlente caSilla de la
declaración o licencia do importación qjle el lltUlar se acoge jll

, 'tigimen de tráfico de perfeccionamiento activo. méDcionando la
disposición por la que se le Olor~ó el mismo.

. 'En las licenCIas de exp,?rtaclon. deberá conslgnarse necesana-
mente en I,a casilla de trafico de perfecclonanuento actlvo que el
titular realiza la oJ?l!l'l1ción bajo el sistema de repOSICIón· oon
franquicia arancelana, -

Octavo.-EI plazo para solicitar las 1mportaCloDes será de un
añ'O' a partir de la fecha de las exportaciones respectIvas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la PresIdencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantídades de mercancias a importar, con franqUICIa
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que
el cumplimIento del plazo para soliCitarlas.

Noveno.-Las mercancias importadas en. ré~lmende tráfico de
perreccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables. qU,edarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. "

• Décimo. Se Otorea esta autonzaClón por.un .J?Criodo de dos
anos, contado a partir de la fecha de sU pubbcaClon en el «Bole
tin Oficial del Estádo». debiendo el mteresado, en su caso. SOltCI
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de mayo de 1985 hasta la aludida fecha de pubbcación en
el.«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentacIón
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en tra
mite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior. comenzarán a contarse deSde la fecha de
publicadón de esta'Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

Undécimo.-eon objeto de obtener mejores condicloRóls co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré- .
gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de entida-'
des o. agrUJlllClones de exportadores. debidamente autonzadas
por el Ministerio de Economía y HaCIenda, y que acrediten la ce·
sión del derecho a efectos exclusivamente de contrataCIÓn y eJe-
cw:iim de la importación. . ,

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia, adoptará Ias·medidas qué 'considere oportunas res
pecto a-Ja corteeJ& aplicaciÓl\ del régunende tráfico de perfecciO-
namiento que se autoriza. . ,
. Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podra

. dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi·
miento de la presente autorización.' • '
, Decimocuarto.-EI régimen detráficó de perfecctonamlento
activo que se autoriza por la JlTeSCnk Orden escontlnuaclón del
que teDla la firma «A.' R. VliIdespino. Sociedad Anónima» se
gún Orden de 2S de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 4 de noviembre). a efectos de la mención que en las licen
cIas de exportaCIón y correspondIente hOJa de- detalle se haya he·
cho del -citado régimen ya caducado o de la sobcttud de su pró-
rroga, '

: - Lo que oamUI\ICO a V. r. para.su conociJmento y-efei;tos.
DIos ~arde a V. l. muchos años. '
Madrid. 2S de JUlio dé.19BS. P D., el DIrector genera' de

ExpotUción, ApoIonio Ruiz~.

Ilmo. Sr Director general de Expor.tación.


